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De acuerdo con mi Consejo de' Mi 
nistros, Vengo en nombrar Gobernador 
(le la provincia.de Alicante á D. Geles-
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Obras públicas.
dhltib íil>K3 ->i> r-oídouq eol aobol no 

filmó SHV: Ateniendo S. M la Reina
(Q. D. G.) á lo solicitado por D. Gré- 
gorip Laliucrta:, ha resuelto prorogar 
por 12 iqesqes^LpIpzp que ppr ¡ReaL ói- 
den del? de. Marzo último le fue otor
gado para Recular en unión con D. Va- 
¡enlin ílerrer Tos estudios de'encauza- 
miénlo del rioi Jalón y establecimiento' 
de un sistema económico de -riego; en-

•jíhiDlW. t)b 71V¡<¡ v ih-.TTt--- T? .11 /.
MINISTERIO DE FOMENTO

IIT><-‘)
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■acisgnoínúíiaiT li» oil'í'ili Te hA 
K De aquerdp con mi Consejo de Mi
nisi ros, Vengo en pombrar Gobernador
■ la provincia de la Coruña a I). José ■n rd‘ív,0i(i;obO!!'!Í(l. fiir.mfilooiq qriratJ ■aria Palarea, que desempeña igual 
■rgo én la de Alicante.
■ Dado en Palacio á veintiocho dé Enó-
■ de mil ochocientos .cincuenta yfnue-

uip ‘ib 
mil ■ildin

condiciones que le fueron impuestas en 
la primitiva autorización.

De Real ói.'én lo digo á V. I.'^a 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
drid 3 de Febrero de 18o9.=Corbera = 

1 Sr D'rector general de Obras públicas

■ De acuerdo cqji. pij Consejo de Mir- 
rustiros, Vengo en admitirá I). Valentín 
■s Ríos, Marqués de Santa Cruz dc

«¡lie-ha hecho del cargo de Gobernador,. 
de ja prpvinpia dé la Coruña,-con airé 
glojal ait. 8 ’ deja ley de 18 de-Marzo 
de, 1846; declarándole cesanle con el 
mrocr que por clasificación le corres- 
|)ondd, y (fuellando sátisfc-cha del, celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado'.

ado en Palacio á veintiocho de Ehé- 
[gj de mil ochocientos cincuenta y nue-

Eslá rubrico dé la Real mano. ;
« de lligis-

tros, Leopoldo O Donnell.
^■¡; i i.l') nb Wiiqonkou era uirirlimnilo • i 
■r> MiiomciaJiie (ifil^'i i' •m'dii iov Kiiiq 
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A um. 44.—Circular.■.. .q... q.| tikfnlBa orí omrt |

Excmo. Sr : El Sr. Minislro de la 
(¡tierra dice1 hoy al Capitán general de 
la Isla deiCubu loisigtiienté:

«La Reina (q I) gj), en vista de la 
carta de V. E. númj de
.Octubre último, en la que pailicipa qtu 
Don Eduardo Aznar y la Soja, nombra 
do Subteniente con destino a ese ejérci
to por Relrl orden de 27 de S'éliemlli-'d'dq 
18.57, no ha vériíicado su imcQl-poraclon 
al ipisjuo, se lia servido resolver que el 
cijmlo oficial se» ¡baja (lejjuiliva ep.pl 
Ejército, publicándose ,esla en la ordoii• . oW olui ua pmibisa ¡general, conforme a lo dispuestoen Real! 
Orden de ¡9 de Enero de 1850: y que 
la preseule diSpbSiéión se comunique á; 
h'S Direcclores e Inspectores geneyálés 
dejtjs gruías y Capilangs gen^.rgles .de 
disirilp, asi .cojpo al Sr MinisJjo ,dé -l,a 
Gobernación,¿ fin de que, llegando áí 
Conocimiento de las Autoridades crviles 
y militares, úó pueda 'aparecer en imu
lo alguno con un carácter milithr ¡jíié-ha 
perdidoiíton arreglo a ordenanza y ór-

«I «9 nbfildób «tirt-jq ' 
¡1 le ReaI,pr.tlqq,,,conjuipeada por ,dip,|io 

S.r. Minislro, lo traslado á V. E. liara su 
conocinneulo y efectos correspondientes. 
D¡os:guardc á V. E. mu'cho.J 'años.’Ma
drid 20 de Enero de 1859.—El Mayor,. 
Francisco dc Uzlariz.==Stñor.

en igual lecha, introduciendo en ellos ',, ; ■ i- ->¿ ~.,t ohiHiliro'iInoo]8s alteraciones convenientes y conor
mes á lo prescrito en la Rl-af cédula de< 
IQi^-iOfítoibre de 1853«obfdoii

Art. 2.° Se autoriza á lq Compañía 
jiara aumentar el capital social hasta la 
sumado 12 millones de pasos, siem
pre (pie acredite estar suscrita la mitad 
de las acciones (¡m- representan esta can •' 
tida.-l, ;d tenor dc lo dispuesto én el art. 
18 déla Heal céflula aptes citada.

Dado (-o Palacio á cinco de Febrero 
de mil m hocieiitos cincuenta y nueve.— 
Esta rubricado de la Real mano—El 
Miiiislró de : la Guerra V de Ultramar, 
Leopoldo 0'Donnell.
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, / l*or yn 0(19. .. 80 i ^e suscribe a este periodopqpe sale los Marte

SUSCRIC'ION PARA LA tPoi• seis meses. Í2:mingos, en la Imprenta d,e (¡AIflNENA. calle de la Pescadería, frente
•jisCAPlTALJi V1'!. ■. j Vor li-to id. ., 34 ¡dparadoíiiiél'l>orál)¿ También se I ■ ' '

ePnio-,... -Por un iiiys. , Dlmaypip^eqgi^l ,y economía;, ¡ -i .¡ . 1 j¡ j-.i

Jueves, Viernes y |)o-Ppr qp año. n|.
wm.-, i«-‘m Pl^adv'fk;. fVchLV Por.seis ineses, lo (PARA^ FUERA DE 

hacen toda clase impresiones con la Por l*res id. . 2,j i CAI 11 Ai
Por uu mes 10/, i

i,.,,. ,¡ pijn ütnuiTJC, «'1 ........................ ... t
I tino Mas y Abad, que desempeña igual , a los estatutos y reglamento que aprobo 
I Cal'UO en la de Toledo. PÍ1 i,r|i;|l Fof-Kn inlrnnurúímrln »n pllnd
j Dado en Palacio á veintiocho de Ene-.

ró de mil ó(lhdtientós ¿ihcuenla y nue 
ve.-=íEslá rubricado (lé lá Real1 mano.

Prc$idyii|e dej Consejo de Minis
tros, Leopoldo .O'.ponnell,, ,i .. ¡ - - 

atn-mifiiiiih-miiii ¡üiim-ii -mmla-rnq Id !
Ir, m/rigz-j Toq <i;IML.ebI ib cnu I

■ .ititem ¿liiil oi.'iup .omHloqi

De abuer'do con mi Consejo dé Mi- 1 
ijpislíios Vengo en nombrar Gobemadór, 
(je Ja proyjqpia de Toledo a i). Casimi
ro Hurlado y Murillo, qqet lo es de la 
de Badajoz. l!n,,

Dado en Palacio á veinliocjiQ de Ene
ro di* mil ochocíeiilos cincuenta y nue- 
ve.=Eslá rubricado déla Real mano — 
El Présidenle del i Consejo dé Ministros, 
Looppldo O'.Dpnnell.. ¡l'.m I: i¡ i

,r, Tjjír.mi; i yu¡ dróiq/'* ,ml- Prpu ¡ 
9Up ^,-iol-i'ibi nb Irin! .rmmiUL ' -

i, .noi-Mt b otiiDil, h im <n -i<lm¡ ¡ 
o'1 ';lDelddúleíliJ8 '¿Misiqó^^le'Mi-i 
(astros. Vengó en ú'óíhlir<ir tilóbernádor 
dp jh provjnfia de Badajoz á Don Jiián 
Bil|Ta^9¡ quejóos Mil to delGiieinra.

Dil'j0,MVi!,V10 9 Y9inli(lfíli<) de Enh- 
'0 í 
ve.'y=Esta rubricado de'la Real mano.== 
El F'toíJétíüi (Ié1 Có'ns^jo'dé 'tiimstros, 
Leopoldo'O'DoilhelP. ,,rli< " IK1 : 
«.'ñola'¡a aol atibo! olo/ un olmb T'.idml j

.ofi-ilzib ó noi '-i » «I oh 1
-di noi'ir.h.v id fibirri'iD Jo JiA |

’ 1 ■',-■■■ bl’oi ■' ■ " d‘‘" ■ 'di
MINISTERIO ¡)E LA GUERRA Y DEo| i¡ “íicicmo' i TíiT'Tmi') nono", 

* ULTRAMAR.■ Ti ,uhi ul fíi 1-0111'1 ¡ori-dm; • mq oí »
’■ ti < tilREAL LfecilElT)? '
’ ¡ iii’iil v íi(;i‘)bno!x'i n'iiobtiliri'rz') mi I 

.k;I?i^?ii^Pd9i0JJ)lilR OTW^PJto'iimi 
Ministro de ja Guerra y de .Ultramar, 

■oido el Consejo Reál, y de Conformidad 
cohéf'deVMihi'stfosl; vengo éh clécretar 
lo siguiente:’ ■ m'e
1 Aflictilti 1° St* aprueba el acuerdo 

i/l^iGblimnpdqr. Capitán generab de la
Isla de Cuba de 17.,,d,e. Ahyjl .de .1857, 
'por el'cual autorizó la constitución de la 
sociedad anónima del Crédito mobiliario 
y Fomento cubano, con estricta sugeciofi

. !:)¡' Núnwó \t)s=Ci^£ular
( j;ib£L(| OH JIOÍ ' r •

Excmo. Sr : El. Señor Minisfro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
eneral de Infantería lo siguiente:

i «La Reina (q. I) g); en Vista del ofi
cio de Vl E'. ‘de 11 del áclual, en que 
participa que en la revista del mismo 
mes bá sido dado djj.Jjqjg e) Teniente 
del Regimiento de infantería América 
húmero 14 D. José Riíiz y Vázquez, por 
habtirse'i'Xcétl'ido <*n el uso de la Real 
liconcia que se le otorgó para* San Fer
nando,iep Ja provincia tleCádiz, en vir
tud dp ^Ipal Ó'Ov11 ii» 3 dc- -lulio del año 
último, se ha dignado aprob.gr dic,tjaba 
ja y disponer éns consecuencia qne se 
publique en fá órden general del ejér
cito, según está mandado, y ste'dé cono
cimiento á las' Autoridades civiles vmi- 

, lares á,fin ale qup el referido oficia) no 
aparezca en punto alguno con un carác
ter ipie con arreglo á ordenanza y di.'i- 
posil-'íories vigentes ha perdido.

De ón-!en de'S M., ¿omunicada por 
dicho SruMinisIró, lo trasliido á V. E. 
para su conocimiento y domas efectos. 
,|)(ios guaj'de á V E. mpehus años. Ma
drid 2í de Enero de. IS.'iü.^EI Mayor. 
Francisco de, Uzlapiz —§eñor.,,

.01li1if.il) oh ¡i uo¡‘j )'if. t)b ncx-'di.

BE LA FMO¥HÍCIA BE BURGOS
■ -V..... .. I " i ■ ■ ■ , ■ I . GÍ'U1¡/U I<I r.f-,1 mrvnmii) b> I
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular rniin. 27.

Debiendo verificarse una nueva elec
ción de Diputado á Corles en el distrito 
de Gastrogeriz los dias 21 y 22 del ac
tual, según está acordado, se publica á 
continuación la parle de la ley que hace 
referencia á este acto para su debida ob
servancia.—Burgos 8 de Febrero de 
1859.=Francisco de Olazu.

TITULO V.

Del modo de hacer las elecciones;

Art. 36. Luego que se publiqué esta 
ley, dividirá el Gobierno las provincias 
en tantos distritos electorales cuantos son 
los Diputados que corresponden á cada 
una, y designará los pueblosqtie han de 
ser cabezas ue distrito.

Una vez publicadas por el. Gobierno 
esta división y designación, no podrán 
variarse en todo ni en parte sino en 
virtud de una ley.

Art. 37 La elección se liará,exclusi
vamente en un solo local y en la-cabeza 
del distrito fuera de los casos previstos 
en el articuló (pie sigue. 1J* ,u‘ '

Art. 38. Cuando los electores de 
• '.'-¡ i -.r,7 7 XlffnOWl. .Ti Tí OTSmUlT

un distrito pasen de seiscientos, y cuan
do excediendo,ó no de este númerojio 
puedranfácilmente irá votar-á la cabeza 
del distrito, se dividirá este en Ids sec-

|
cienes que fuere necesario, procurando 
que cada una conste de doscientos eleclo- 
i;és.á lo menos. ur? - . • |

La división de los distritos eii seccio
nes y la designación de los pueblos ó 
cuarteles (¡ue han de ser cabezas de sec- 

i-bion sellarán por el Gefe político, y se
rán rectificadas y aprobadas por el Go
bierno, sin cuya autorización no podrán 
variarse en lodo ni en parteen adelante.

Art. 39. El Gefe político designará 
los edificios ó locales adonde han de 
concurrir á volar los electores en las 
cabezas de sección ó de dislritro.

Art. 40. La división de secciones y 
la designación de sus respectivas cabe
zas y de los edificios ó locales de que 
habla el artículo anterior, se publicarán 
eu todos los pueblos de cada distrito 
cinco dias antes del señalado para co-i 
menzar las electiores.

Art. 41. jEI primer dia de eleccio
nes se runíran lós electores á las ócho 
de la mañana en el sitio prefijado, pre
sididos por el alcalde de la cabeza de 
sección ó de distrito, ó por quien haga 
sus veces. ¡moP.ie im oí> ¡
'■iíi^iAtI. 42. Acto continuo se asocia
rán a! alcalde, teniente ó regidor que 
presida, en calidad de secretarios escru
tadores inletiiH'S, cuatro electores, que

Alt

el presidente ! biere ,nas.de lHla'

■torahhabla .el articulo 55.
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hubiere en el distrito ó sección, el nú 
mero de los que hayan tomado parle en 
la elección del Diputado, y el númerode 
votos que cada candidato haya obtenido.

Art. 53. A las ocho de la mañana 
del referido día siguiente continuará la 
votación del Diputado, y durará hasta 
las cualpdela tarde, sin que pueda cer
rarse antes sino en el único caso de 
haber dado su voto todos los electores 
de la sección ó distrito.

Art. 54. Cerrada la votación de es
te dia, y hechas en él todas las opera
ciones electorales conforme á lo pres
ento para el anterior en los artículos 47. 
48, 49, 50 y 51, el presidente y secre
tarios excruladores extenderán y firma
rán el acta de la Junta electoral con su- 
gécíon á lo prevenido en el articulo 52.

Art. 5o. Al dia siguiente de ha
berse concluido la votación, y á la hurla 
de las diez de la mañana, el presidente y 
secretarios de cada sección harán él re
súmen gdneral de Votos, y extenderán y

| de votos. I
• Art. 59. En los distritos electoral
' que nó sé dividan etí secciones, Se pro 

clamara desde luego Diputado alean 
didato que hubiere obtenido mayoril

la mesa interina el escrutinio leyendo el 
presidente en alta voz las papeletas, y 
confrontando los secretarios escrutado
res el número de ellas con el de los vo
lantes anotados en la lista numerada.

i 1 Cuando respételo del contenido de al
guna ó algunas papeletas ocurriere du
da á un elector, este tendrá derecho á 
que se Iq muestren para verificar por si 
mismo la exactitud de ía lectura.

Concluido el escrutinio quedarán 
hombrados sétretaríoS escrutadores los 
cuatro electores que estando presentes 
en aquel acto hayan reunido á su favor 
mayor número de votos.

Estos secretarios con el alcalde, te
niente ó regidor presidente constituirán 
definitivamente la mesa.

Art. 45 Si por resultado del escru
tinio no saliese elegido el número sufi
ciente de secretarios escrutadores, el 
presidente y los elegidos nombrarán de 
entre los electores presentes los que i 
ten para completar la mesa. En caso 
empale decidirá la suerte.

Art. 46. Acto continuo, y bajo la 
dirección déla mesa dcfinilivamenlecons
tituida, comenzará la votación para ele 
girel Diputado, y esta durará hasta las 
cuatro de la larde, sin que pueda cer
rarse antes sino en el único caso de ha
ber dado su voto todos los electores de 
la sección ó distrito.

Art. 47. La votación será secreta. 
El presidente entregará una papeleta ru
bricada al elector. Este escribirá entela-: 
dentro del local y ála vista de la mesa, 
ó hará escribir por otro elector, el nom
bre del candidato á quien dé su voto, y 
devolverá la papeleta doblada al pre
sidente El presidente depositará laipa- 
peleta doblada en la urna á presencia 
del hiismo elector, huyo nombre y do
micilióse anotarán en una lista numerada

-Art 48. Cerrada la votación á las

crul;
das 
lidac

rop
éiom

Si por enfermedad, muerte ú i L de e 
causa no concurriere algún éscrplailoiH Arel 
la junta de escrutinio general,, tetnili'. del ( 
el presidente de la mesa réspeolival 
de dicha junta la copia del acta queibl 
bia llevar el escrutador.

Al tiemp» de hacerse el escrutinios 
confrontarán las dos copias de cadaadl 
para verificar si están cnterainentecoj 
formes.

Art. 58. Hecho el resúmen gentil 
de los votos del distrito por elescruliii 
de las actas dé Itiá tséc'eioncs, el presil 
dente proclamará Diputado al candidali 
que hubiere obtenido mayoría absohí

tenor del local donde -se celebren las ; 
elecciones.

Art. 52. Formadas las listas de que 
habla él articulo anterior, i 
y secretarios escrutadores extenderán y 
firmarán el acta do la Junta electoral de 
aquel dia, expresando precisamente en 
ella el número total de electores que (l 
. 1 . ...... . . , ? i

cuatro de la larde, el presidente y los firmarán el acta de lodo el reg | 
secéctáriós esérutadóres harán el escruti- expresando el número total dé ele.- ■ 
nio de los votos, leyendo aquel en alta ■ que hubiere en la seccion..y.eüi| 
voz las papeletas v confrontando los I de los que hayan tomado parle ■ 
Otros el número de ellas con el de los . elección, y el de los votos quo caihlI

i didato haya obtenido.
I Art. 56. Las’istas que hayane^l 

espueslas al público conforme álot I 
evito en el articulo 51, y lasaclJI 
que hablan el 5$, 54 y 55, sede^l 

i rán. originales en el archivo del Ai 
| (amiento.
‘ De la última de estas actas sai 
( dentro del mismo dia. de su for 

y secretaos escullí 
iloscopias certificadas, una délas 
les remitirá aquel inmcdiatamenli

serán los dos mas ancianos y los dos 
mas jóvenes de entre los prÓserilesX

En caso de dmla acerca de la edad, 
decidirá el presidente.

Art. 43. Fprmada así la mesa inte
rina, comenzará enseguida la votación 
para constituirla definitivamente;

Cada elector entregará al presidente 
una papeleta, que podrá llevar escrita 
ó escribir en el acto, en la cual sé de
signarán dos electores para secretarios 
escrutadores. El pf-ésidente depositará 
la papeleta en la urna á presencia del 
niismq elector, cuyo nombre y domici
lio se anotarán en una lista numerada.

Esta votación no podrá cerrarse bás
talas doce del día sino en el único raso 
de haber dado su voto todos ios electo
res de la sección ó distrito

Art. 44. Cerrada la votación, hará.

votantes anotados en dicha lista.
.Los secretarios escrutadores verifica- ■ 

rán la éXáfctjluddéla leclurá, examinan- i 
do las pápenlas y cerciorándose de su | 
conlenido.

Arí. 49. rCuaiuVima papeMa <W- 
téhga mas de tin nombre, solo valdrá el 
voto dado al que se halle escrito en pri
mer Ju;;ar.

Art. 50. Terminado 4>l escrutinio y I e' l)ies*‘ll'nle 1 

anunciado el resultado a los electores,1 
se quemarán á su presencia todas Jas t . 
pójjéiéfás' -'’ /V ■■ jaim^sa^t^e

Art. 31. Acto continuo se extende- , ^’-sliilo ó de la sección donde fe 
rán dos listas comprensivas de |os * de célebi ar.se el esciutinio general 
nombres de los electores que hayan ! ,)lra acla 1:1 eillregará el preside! 
Cónl'iírrido á la" H'oíhción del Dipu- j e"c 1 llladoi xprc» haya obtenido m 
lado, y del resumen de los votos que nuiner0.,de \olos’ P.ara. que con 
cada candidato haya obtenido Ambas ¡ Con ulla á dieho scrutinio, ó al K 
listas l^s autonzarán con sus firmas, ! lado,‘ ^,e '10r ^P^ibdidad Ójtil 
certificando de su veracidad y exactitud, i C“9a dd P™ S¡Sa 3 Uste Pori«l 

el presidente ylosíiecixitariosestirutadorés ¡
El-presidente remitirá inmediatamente 

una de las. listas por expreso al Gefe 
poíilico. que la hará ¡««lar en enanlot Arl 57' A lo8lrl’s *•* “i 

la reciba, en el llolelin oliüal. La «Ira . h“” l',"ccio" (lel «I
.lisiase lljm-á ,ules de las ocho de la •«*«»«* «etobrara el escMnel 
manana del dia siguiente 6n la parleex- ¡ ni‘n" lle ,olos en ''' l,,,cbl"

■ jdistritoen una junta compuesta del
I mesa de la sección de dicho puebloil
1 la mesa de la sección primera si en dti11 

a, y de los secrelifl 
escrutadores, que Concurrirán coi 
actas de las demas secciones

El presidente y secretarios escrii 
dores de la sección donde se célebre 

j junta, desempeñarán respeclivta 
I estos oficios ele la mishía.

En caso de empale entre dos ó: . rec|a 
escrutadores decidirá la suerte. 1 (|0]as 

les r 
ílarei 
resol

vx(
pez

av

I 'iqbi

nas.de


io el rosa 
nial de ele. 
an.-i' el ii 
ido parle j 
os que

. 60 Si en el primer excrulinio 
no resollare ningún candidato 

mayoría absoluta, el presidente 
amará los nombrés de los dos que 

obtenido mayor numero de
votos para que se proceda entre ellos á 

egúnda elección
pn caso de empale decidirá la suerte.

rt. 61. Esta elección einpéfcirá á 
stis dias á lo mas de haberse hecho 
Cxcrulinio general El Alcalde de la 

cabeza del distrito comunicará al efecto

pie hayan
i forme alo

y lasacl) 
55, scde|6 | 
•hivo ilel.li

acias sai. los avisos correspondientes á.los: presi- 
e su forin; denles de las secciones. ) ■ '
jos escrulii^^Bj?S[0S publicarán cri ItiS pueblos com
una de ti prendidos respecliVhmenié én lascivas 
ledialameolt ¡ ]a segunda elección, y en el dia señalado 
e la cabeza i se volverán á reunir las. jupias electo- 

donde hir |. ríes con las mismas mes¡$ tqup en la 
nio general. ’<T primera elección, haciéndbsé las ópera- 
:l presiden! K, piones correspondientes por c! mismo 
djlñniilo e^Kj-deu fp¡e en esta.

(|tic. conti -c Arl. 62. El Presidente v excrutado- 
io, o al k. | res de cada sección, y el .presidente y 
idadójiisli: vocales de la junta de gx^riRinio. gene- 
éste -por» ral, resolverán cadauliá Retimtivarfienle 

ya pluralidad de volós cuántas dudas y 
re z|os ó i reclamaciones'se prosentdn, Ókprésán- 
iuerle. dolas en el acta, así como las resolucio- 
lias de lialr «es motivadas que acerca de ellas acor- 
putado ei [ duren, y las protestas que .contra estas 
escrutinio ■ resoluciones se hubieren hecho.

blo cabeza Arl. 63. La Junta de escrutinio ge 
npuesia ilt ileral no tendrá facultad para anular 
■ho pucbloi^^Kinguna acia ni voto; pero consignará 
ira si en ele i en la suya, que se extenderá y autoriza ■ 
los secretó i'á por el presidente y secretarios es- 
•rirán con! cruladores, cuantas reclamaciones, do
nes das y protestas se presenten sobre nu-
irios escrilí lidad de actas y votos, y ademas su

sé célebrel propia opinión acerca de estas reclama-
'Spectivámfl (iones, dudas y protestas.

■. Art. 64 El acta original de la Junta 
uerle ú i| de escrutinio general se depositará eij el 
i escrutador™ Archivó del Ayuntamiento de la cabeza 
¡ral, reinilfie <|él distrito; y tres copias de ella, au-
respecliva lotizadas por el presidente y secretarios 
1 acta (piel™ éxt rotadores se remitirán al Gefe poli

tico. Ena de estas copias se depositará 
escrutinio™ <*» el archivo del Gobierno político, Otra 
decadam™ se elevára <ii Gobiorno, y la otra ser- 

ramenlci™ 'irá de credencial en el Congreso al 
Diputado electo.

imen genizt^^e Arl. 65. En las Juntas electorales 
• el escmliíi^esolo puede tratarse de las elecciones, 
is, el preil Tolo lo demás que en ellas se bagá será 
al caiuliiW* nulo y de ningún valor, sin perjuicio de 
nía absoluti proéédérse judicialmente, contra quien 

haya lugar en razón de cualquier esceso 
s eleétorali-l que se cometiere.
íes, se pri' Arf. ”0* Solo los electores, las an
ido ah» toridades civiles y los auxiliares que el
do mayorie presidente éáliníe necesario llevar con- 
tihio de si=^’ fluirán entrada en las juntas clec- 

■p ral es
//jl/til/.D - '¡11!. !

Ningún elector-, cualquiera que sea 
su clase; podrá presentarse en ellas con 
armas, palo ó bastón. El que lo hiciere 
scrá'expulsadó del lótiil y privado del 
voto activo y pasivo en aquella elección, 
sin perjuicio de Igs demas penas á que 
pueda haber lugar.

Las autoridades podrán usar en di
chas juntas el bastón y demas insignias 
de su ministerio

Arl. 67 Al presidente de las juntas 
elécionilee le loca mantener en ellas el 
ói;den bajo su mas estrecha responsabis 
lidad. A este lin queda revestido por la 
presente ley de toda la atitoridau n ece
saria. *

, . . r Mil!* 1 .-^TTíj—-'>U ii ' ‘ *l> 1

ANUNCIOS OFICIALES. 
"........... ........... ■ ' =

REAL SENTENCIA.

En la ciudad de Burgos á tres 'de Fe-
i torero de mil ochocientos cincuenta y

Circular núm. 28
Od /íi ; • "■ ir- T> mq mu n ■

iiallnd cu ád ¡mlml l: ' Es! ad Íntica.in q- ni
Eli consecuencia déla oferta Lecha en 

la advertencia 9/ al pie de la Real liis 
tracción para la h-ctilidácioii Vcomple
mento del Nomenclátor de ios pueblos de 
España (Boletín oficial (Ib 28 de Enero 
núm, 16) se remiten pór el correo a lo 
dos:los Aléaldds constitucionales las dos 
hojas-impresas de (pie líala el artículo 
31 de la misma Inslriiccióü.

Antes dé procederá llenar sus casi
llas es indispensable cbnsignar primero 
lodos los datos en papel común prepa
rado al efecto, sin trasladarlos á las ho
jas hasta no haberlos dépurado y rei'i-i 
ticado, para que no hayo' borraduras y 
enmiendas, (pie deslucen y desautorizan 
en parle los trabájósoficiáles.

Sin embargo de que el tamaño de las 
hojas dá lugar á creer que n# haya 
Ayuntamiento ninguno que no ¡moda es
cribir lodos los nombres del término 
municipal en un soló éjepipiár, si hubie
re no obstante alguno que se halle en 
este caso lo avisará inmediatamente pa
ra remitirle otra hoja do continua, 
clon sin cabeza á íih de (pie no quede 
iilcompleto el trabajo por esta falla. 
Burgos 8 de Eiieró de. 18’)9.=EI Go
bernador, Francisco de Otazu.

8í ay (HiiutiJ mip (>| oup 
Circular num. 29.

Por el Juzgado de primera instancia 
del partido de Keniosa, se reclama la 
captura de Angel Victoriano Puente 
Mediavilla, natural de Taños, En su 
coisecuencia los Alcaldes de esta pro 
vincia, Comandantes, de la Guardia ci
vil y demas dependientes da mi auto
ridad, practicarán las mas activas dili
gencias en averiguación del panelero 
de dicho sujeto, y caso de ser habido lo 
detengan y remitan á disposición de di
cho Juzgado. Burgos 9 de Lebrero de 
1859 =Franc¡sco de Otazu. 

nueve; oti los autos procedentes del Juz
gado de primera instancia de esta Ca
pital, entre parles de la una Doña Dolo- 
reí Prados, viudlt, vecina de Madrid y 
residente en esta ciudad, su procurador 
D. Andrés Briiybl con D l.caúdro Ene- 
dáguilá D. Estaquio y D Laureano Do 
riiiiigucz. vecinos de. la misma, lulorcs 
y curadores de los hijos de D. Valentín 
DomihgUez, habidos cu matrimonio con 
la DoñaDolores y por su anséiicia y re
beldía «los Estrados del Tribunal« en 
cuyo pleilo se ha dado tambieh audien
cia al Fiscal dé S. M. En lo principal 
sobre que se declare. c.cx-res|)onder á la 
Doña Dolores la tutela de dichos sus hi
jos: hoy en apelación del düló de veinte 
y dos de Noviembre del liño prójimo 
pasado jyor él qUé se malilla librar tíos 
exhortes uno al Juzgado (le Jérítz de la 
FrOidera V otro al Juez Décáno de los 
•de Madrid para ipie se certiíiqiie de los 
molivos y causas qué hubo para decía 
rar! inciipaxdththi a lii Doña Dolores: — 
siendo Minisleo Ponente el Sr 1> Casio 
de l.iéb.ina.=Vislo —Resultando que 
propuesta demaritlá eii el Juzgado de 
primera instancia de esta capital por 
Doña Dolores Prados, viuda de I) Va- 
lenlin Domínguez,-para que se declarase 
corre^pomlerla la tutela desús hijos D.
Juan, I). Valenlin. y Doña Beatriz l)or, 
minguez, discerniéndola cu forma ssmie 
¡ante cargo y entregándola en su vir.ud 
á dichos nienoros y los bie|ies (|ue les 
correspondían, se coníirió traslado de 
ella á los lulorcs y curadores que lo son 
en, la actualidad de los citados menores 
quienes absteniéndose de contestar dio» 
cha demanda, han propuesto la excep
ción dilatoria de falta de persomdidad en 

i la demandante Doña Dolores, fundándo
se en que no acompañaba á su doman - 
da la lianza hipotecaria que dicen debía 
preslar previamente —Resultando que 
la demandante a quien se coníirió tras
lado de esta pretensión la contradijo y 
solicitó que la referida esc.epcion fuese 
deseslimada desde luego alegando para 
ello loque luvo.por conyenienlc.=Re- 
sultando que despues de dictado un au
to por el Juez inferior parainejor pro
veer, á íin de (pie uno de los Escribanos 
de este Juzgado cerlilic.ase en relación 
á un exhorloque fué cumplimenlado del 
de Jerez respecto al estado de capacidad 
ó.incapacidad de la Doña Dolores Pra
dos, qirobeyó (lidio Juez de eslampilal 
en veintidós de Noviembre úllimo el 
auto apelado por el que manda librar 
ex hortus á los Juzgados de Jerez y de 
Madrid con objeto de saber cual sea el 
estado y aptitud de la demandante Doña 
Dolores para comparecer en juicio = 
Considerand ), que en vista de la clase 
He escejicion propuesta por los deman
dados lulures v curadores en el dia yi
líos carnales ademas dos de ellos de los 
tres menores á la demanda de la madre 
de éstos. Doña Dolores Prados, y el <s 
lado en que se 'encuentran los autos, el 
ajieiadó de venlidos (le Noviembre es 
eslemporáiieo y no procede en la actua
lidad, Fallamos, ipio debemos revocar 

. y revocamos el expresado auto ¡ipelado
v devuélvanse los de su razón al Juez í •

inferior para que jen el eslavo qué tiene 
el asunto por.consecuencia de la escep- 
cion pro|)uesla por los demandados en 
su escrito de treinta de Octubre último 
provea lo que xcwresponda ségun las 
prescripciones d,e> Ja ley de onjükid- 
mienlo cjvjl y conformo á derecho. Pues 
por esta nuestra sentencia que por la 
ausencia y rebeldía de los tafcres y cu
radores de los hijos del I). Valenlin Do
mínguez, ademas de. nolilicarso. en los 
Estrados y de hacerse notoria por medio 
de Edictos se publicará en el Ihlehu 
de 1» provincia conforme al articuló1 mil 
cientq noventa y uno de la ley tte En- 
juiciamie.nlo civil, asi lo mandamos :y 
|irmamos.=iMigue| Isidro Alvarez^-Jo' 
sé Calasaiiz 'Prieto.^zsPódix) Seilés,1^ 
('.asió de Liebana. ■> uup i»lf» |

Publicación -t-J,a Reafsehtenéia hii- 
leiúor ha. sido luida por el Sév I) Caíto 
dei.biébana. Magistrado de la1 Sil!li"t'et;: 
cera d<; es|a Audiencia Tétritdñai y Mi 
nistro Ponente en eslo pleilo en Li - ■ 
sipn pública do este día de (júd'^ó1 el 
Eseribiino de Gámarti (•érlitivo. BiiKyoV 
tres.dq Febrero:do mil lotiméil-hlos cin- 
cuenra y.nuevel-^-Diego de lá lgh‘íia —- 
Gaya Real sentencia sé iloliticó en (Tsi- 
guivqlq dia de su publicación di Prrtcu- 
ra.djpr, de la párle proseniettieh los Es- 
Iradot» del Tribunal y al Fiscal (le S. M. 
—Es copia cmiforme^con su original lie 
q^ei ceplj I jflfl i en I iKirgóSi i Ir o11 (le’ FtíL
brqyo Re . ipil, ochocientos/ cincuen'lll ’y 
nuqye.^Diego de tiíllglcsia. t u' ' 
bmti/ l- l> fiiulqir) >;l 'UV l¿l,°1 *’*

i—■ ■(.'..... i'T oni.||iiL)l<-nmviir? :i>tu/i.u>ii* mi
D. Isiifc MhfliiVez, Juez de primera .ins

tancia de esta villa y l'arlido ¿c 
Lerma.

Por el presenté cito, ¡lamo y empla
zo á Sabino Fernandez González, natural 
de liorna, provincia de Salilander, pa
ra q líe uii termino de Ireinla dias á con
tar desde la inseréíbn de este anuncio 
en el Boletín oficial, se présenle en este 
Juzgado á conformarse con la pena qu ■ 
contra él pide el Promotor Fiscal, ó a 
evacuar el traslado qúó'en otro caso se 
le confiere tle la acusación, en la causa 
criminal‘ (|ué couiht él s'e sigue en e¡ 
misino, sobre kífu'gá (¡ue^éjeculó de Ii 
cárcel de Bilhhbon la ti'oclíc dql veinte 
dé Octubre último; qué si se presentase, 
su le oirá y administrará justicia, y no 
lo haciendo se suslaíic'iara la causa ce: 
los Estrados'del Tribunal, v le parara 
el perjuicio que hayii lugar.

I.crma Febrero Ttralro de mil ocho 
cientos cincuenta y nueve —Isac Mar 
tinez.—Por su mandado, Modesto Re- 
villa.
oí ■ '.oilam. 11 lo obam-’i'

D. Rafael Serrano Bhochero, Juez di
primera instancia dé osla villa de Rui 
nosa y su partido dta-

Al Sr. Gobernador Civil déla provin
cia de Burgos hago 'saber: Ótic en este 
Juzgado se ha seguido causa criminal' 
de oficio á Miguel Victoriano Puen'c 
Mediavilla. nirtiiral tleTmios ene!partid;.
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>b IMPRENTA DE CARIÑENA

Avunkimiepto co«s(il,vfii<nt'al da 
■ Qiimta.-iar de la $iem\

Ayuntamiento constitucional de la 
Junta de Oteo.

Casos por los que se tiene opcion al 
percibo de las cpiplidgdes que pagaron 

de contribución en el prtiper trimes
tre de 1857.

INTERESANTE
<i los Ayuntamientos de esta pro- 

vinpia y muy especial mente á todos 
ios contribuyentes por los con
ceptos de territomhj subsi

dii', inclusos los de la
•!|* 11 capital. 0 11 ■'

Estando ya formado el repartimiento 
de la contribuci-on. de inmuebles, culti
vo y ganadería de este distrito para 
el a ño. próximo de 1850, se anuíiciá 
al público que estará de immifieUlo en 
Ja Sala consistorial qiof espacio de 10 
dias a contar desde el ‘3! del corriente, 
ba^ ql 7, que en osle término puedan . 
aducj^pfl^lps.ínf^egadíís Itw/ttlamai "

Hallándose expuesto al público el re
parto de la contribqcion territorial, cul
tivo y gpnpdqria desde el dia dé la fecha 
hasta el 10 del corriente en la casa 
consistoi¡al, se anuncia en el Boletín 
oficial para los (pie labren tincas en el 
término jurisdiccional de esta, se prc- 
seijt-n á JiaCjij/' ¡sus recjamacioqes, ca^q 
de haber gravamen, pues pasado ¿dicho 
término po se.piran reclamaciones,

.J'ujd.a de O.i.qo 1.* de,Febrero.

Sé halla-vacante la plaza de Clhnjano 
demsta villa dé las Hormazas, compuesta 
de tres barrios, dista él uno mi tiro de 
bala y el otro im cuarto de legua; su 
dotación es de 150 fanecas do trigo que 
se pagan por S Miguel, casa de, balde, 
libre de contribución excepto el subsidio: 
dicha plaza ha vacado por fallecimiento 
de I). Segundo Pérez LbS aspirantes 
dirijirán susSülieitndes francas de porte 
al Sr. Alcalde de dicha villa hasta él dia 

.-28 de Febrero L;1s Hormazas 28 de 
Enero-dé-185(r.—Er Alcalde, Ftancisco 
Pea liosa.

.Acaba de quedar cósanle de suéii- 
pleodqTenedor deUbrósen eslaciiiti 
una persona'que habita en la calhjdiili 
Ptiéblá, litim. 28, 2i‘ habitación, (juial 
por tisjycio de 16-meses ha deníóslr» 
en una respetable casa, l¡i apliUiiLen# 
desempeño, y cumplido cpn tu lyajot 
delicadeza; losé demás' Weberés’ que I:1 
incumbían a toda satisfacción del prin- 
. :,iai, cuino se justifica por el documen.1 
que obrii:’eiVsrtrpódéi','! espedido por tl|

gima casa decoqu;rcj,p. o|icinas.piibliti- 
ó1 dét'fetiW^árríres.' Erque desee u[ilia 
sus servicios se toinai it -l^'hitíleslia ’■ 
acercarse á la citada casji, *y- se d»rá< 

¡ conocer'el interesado, y, las condicionis 
que exije. por'ldlws

Tqjphien.adipiJe toda ehisede traby 
que se le confien en contabilidad,.comí- 

i simios■ y’pycrrHirii. ofreciendo (ieseni|i( 
| ñaijos cop puntualidad y esmero.

) cho á percibir por dislihlo eoncej 
I cantidades procedentes de 1857 y, 

los siguientes:
Ouintanillabon. . nNÍ
Solduengo.
Santa .Maria Tagarrosa.
Villaldemiro.
Villovela.
Roa.
AuasU'o. ■ i .is.hl 
Belorado, ■ , t M 

.Berberana, ;
Babada de Roa.
Briviesca. “rmo '
Bugedo.
(¡astil de Garrías. . |
.(¿^Irill# Ja Reí iq .
CaslrilJ.o.del. Val. (>bib. 

, YCasii-o^ri^ ., (j!,iiuJ
Frias.
Las ÓrHíazás.
Miranda.
Mcrindad de Mohlija.

tiíni4jj¡jeMa,io>|
Pedrosa del Páramo. ,
Puebla de Arganzw). .
Qiiintanamambirgo. .
Ouintanilla la Miita'.
QirintaiMIlif'Viviir. I
Saldmla de Burgos ■ I 
Sapta lUaría .Aiippuñez. u ■I 
Santa María Tajadura. , I 
Sasamon.
Sierra (le Zangandez.
ni I1 amayo 1 1
Tinieblas: Hp * l * ■“"I
Valluércapes.
V,ÍHy.h»^.<l Jiml. L.i I
ViliamayQr de lors Montes.
Villaquiran de los Infantes. 
Villasilós.
Villa verde Pealnóráda.
Zuñeda. o I ; n
Torrepadre, ; <
Hormaza, -.-..I

Los Si-es. Alcaldes de los,.pueblos di 
esta provincia prestarán á sus veciins 
contribuyentes üh "servició irnboiiíiili| 
procurando toda la publicidad poslttl 
al presénte ánuncio, para que'no carecí 
can del bgnefieio, que les pueda cahil 
de los trabajos q,ue .pfre^co desem])piml 
en su obsequio. . ,,|F)>.¡|-M

Buí'gos 7 de Febrero de1859.=Fcrl 
nandó Garcia.

iióu fibii) le-mviil'.m-ri oe *'.iiob<iliri)e

♦ propios de la comunidarL la reli'ibucion 
dé-los esludianfés dé los pueblos d'e di
cito comunidad odio rs. y los (le fuera 
de d a (Ideé también íncnslúalés. Los 
aspirantes éii e:l lérminó de uii mes di
luirán sus solicitudes á la Secretaria ule 
este Ay unlamienl'o, en que tenga lugar 
este anunció mi el Boldih oficial. Roa 
Febrerti 3! dé í8IÍ9.LA=Siíl)estre tiiibáiío

Se bajía vacante la plaza de cirujano 
del pueblo de (¡arrias y su anejo Caslil 
de Garrías, distante un cuarto de legua. 
consistiendo su dotación en l íO fanegas 
de trigo de buena calidad por año py-r 
gada.s en San Miguel de Setiembre. Los 
aspiranies dirigjrau sus sojiciludes fran- 

. cas de porte .a^^qiflamiento, cuya pla-
Zyi.s^' J¡>fovgera
desde el.ip^|.d^¡su ii¿serei.on en el Role- 
ti^i oticyij de la provjngi^q, ,

Se halla vacante la cátedra de latín y 
liumanidades de la villa-dé Roa, su do- 
cibn consiste en tres‘mil l'résci’ehlos rs.

Sé liaílu.ya^k^ |í P^HHs';mensualmenle de los fondos de

A vímlamiento por separación del que lai ' 
obtenia, su dolacimi consiste en 500 rs. 
jiqgados de ibiy^s municipales. Los as
pirantes dirijirán sus solicitudes al Al- 
calile did mismo en. el término de un mes 
fijado desde la inserejpn de eqLc anuncio 
en el Boletín1 oficial, pasado- el.cual se 
proveehí Quintanillabon 7 de Febrero 
dfe TSijp.—El Alcalde, Leojicio Besga.

1 ° Los contribuyentes que.po,r los 
conceptos de Terrilfirial y, Subsidio pa
garon el primer trimestre de 1857 pol
las cuotas que tenían asignadas en el re
parto y nialrícula (le 18a(i y.en el cila-f 
do año de 1857 dejaron (le ser conlribu-t 
ventes. . , ‘ ...» i' . . i.im. 1 ' ■

2° Los contribuyentes que ep di
cho primer trimestre de 1857 pagaron 
11 contribución con arreglo a las cuotas * 
de 1856, y en el reparto y matriculas 
de 1857, figuraban con menor cantidad 
que la (jue tenían en ISj^i loscyimpren- 
didos en ' este‘¿aso1 proceile á unos el 
abono íntegro da lo que pagaron en el 
(iMiifitoru íSimncKI í)b tumgslil To to’i prime,r tritneslre, y a otros en parle, y 
para la mejor intejigencii'seiia 
niente la presentación de los recibos de 
lo que pagaron en los cuatro lrini?slreí> 
do 1857, y lodo lo (jue esceílá (je Tas 

icuotas de1 los rephríos v matrículás de 
.dii'ho ano es de riguroso abono al con- L-jiik ri;in °.í;l m/m nrmiq .Itohil tribuvente.

Se halla va'cahte la plaza de Cirinái o 
i de la villa de Villovela, partido de Qas- 
' trogeriz, su dotación consiste, en 136 
' lanegiis de I figo'(lé.'buena calidad pa
■ gadas en Setiembre, un. manojo de sar 
; miento por éhda barba que rasúre en qij 
t oficina, y casa para vivir de baldo: los

■ asjiiVantcs remiiirán :sus solicitudes ai
;miii-i.ise ¡lor ios mieresauos las reclama: -. | pd‘si(b‘nle del Ayuntamiento hasta e; 
(iones(jm- ¡irzgarenjiislas y conAenicnles,: | tlRGK tfél1' jVroxiihij Mjirzo. A illoveti, 
pues'jiasado se, remitirá á la ^iqieriori- . Febi'tih) 8 (le 1839 =±^El Alcalde, M¡- 
dad coino egilá.preyeuído pura IdSivféiild ; S»ef Erróla, 
c-on venientes. ¡i

Ilabiéndpme decidido por los buenos ¡ 
y positivos datos con que cuento, para ■ 
jireslar á los contribuyentes (Je lo l.er- [ 
rilorial y subsidio.de toda esta provin
cia, un S'ervicii» iñiporlantísimó, prqcu- 
rándolels <|ue ciertas cánliiládes (pie lie- 
nen satisfechas en el primor trimestre 
de 1857. les sean reintegradas a tinos 
en su tolalidad y a otros en pajle, como 
loccsije la equidad y la justicia, y ijuy 
carecen de ellas hoy, unos por ignorar
lo y otros por q.ue suponen jio es y 
tiempo hábil pái-a'su redamación; aviso 
á lodos los que se hallen en los casos 
que abajo se designan para si gustan 
concurrir á la casa qalle. (Je la Puebla 
núm. 28,2.‘ habil^c-.ion,,á encomendar la 
re^lizáciop toive«ii-l
fiqiiim desde la inserción de esle anun
cio en el Boletín oftcial de la provincia, 
bajo la inteligencia que ql desempeño i 
del cometido nada dejará que, desear á 
sus favorecedores (auto por la exactitud, 
esmero y [mutualidad con que se les 
desempeñará, cuanto, por la módica .re
tribución q.iie se e.xiji.rá por ¡as agen
cias. ,, , . ,,,, ; ,

de Tórrela vega, por la herida causada 
á Juan Romero, natural1 de esla villa. V 
ep-tiilya causase le ha condenado dnlre 
.((Irasioosás á’áatisfacer cíenlo tlóS reales 
al herido por indemnización, ylno ha
biéndolos sálisfei hd, mediarildsii inbb'ei- 
.dieiicimse lelcondenó á sufrió lá prisión 
.correccional por via de suslilución, lá 
opal no ha I ouniptido por ignorarse s;i 
paradero y resitléneia. Habiendo jiasado 
las diligencias al Promotor fiscal, las ha 
devuelto este pideridó éntre otras cosa.) 
se libren e,xhorlos tatito á esc Óóbierñó 
de provím ia de-su .'igno' cargo, cnanto 
á tés-de Piileneia v V'alladolid, á fin dé 
que.Sé haga en los Boletines ófi'cialés do 
las mismas el oporlimo llamamiénío del 
referido Angel Victoriano Puéble Media- 
villa para que comparezra ante esle Juz- 
gado.cn el- lériliiny de treinta dias, y al 
propio tiempo imcargüír ó iás Aillo'éidtí- 
desmunjcijiales, Guardiaícivil y demas 
dependientes procuren por'cüanlos me- | 
dios les sugierasu celo la capturó y con - 
duc.cion ¡jj esle Juzgado con IdÚa segu
ridad de referido iprocesado; y habién- 
dose ac.epdido a la aolííitail del Promo
tor, para (pie tenga etfecto dirijo á V. S 
el ip:e^enle, y pu oombrebde S.. M;. la 
Reina (q. 1) g,) exlsorlo* y suplico á 
V. 8- se digne mandar sé- Baga el ójjior- 
luno,llamamiciifó:en el Bolelin olkii.il de 
esa provincia di* su digno cargo, y se 
encargue á las AiRoridadM-municipales, 
Guardia civily dvmas'dépendfenres prac
tiquen todas, las iJiligonciás óportunás 
hasta conseguir la captura del Angel 
Victoriano Puente Mediavilla: sirvién
dose también poner en conocimienlo de 
esté Juzgado el cumplimiento.que se sir
va prestar al presente. En mandar: 
hacerlo asi administrará V S. recta jus
ticia,y yo haré- el- lanío siempre que 
otros suj os v i*a

Dado en Beinosa á cuatro de Febrero 
de mil oclmcienlps cincuenta y nuev.ei 
=Rafael Serrano. Brochcro. Por sui 
mandado. Juan, Alonso

*>' |1‘) '0(1') i .(| --' ■

3. " Los cóntrihíiyeiiles que en ÍS57 I
.. ,. : . . ■ > . V ¡¡i que onra en su poner, espedido por t-
;hubiesen.sub) (*a.(los de baja por la Adp, ¡ injsm<i>;,,die5ea obtener coloeaCioh «nal-

mniisira.cÍQn mí Haciémla,, píiplica y ito -------- - * - '----- -L,:-
|éÜté'rt'i'éinleg'rádos de las caiilidádósj.qqe 
. por virlud dé lii misma les correspon
día su abono.

4. ’ .Las Calnnos de lús í¡uca.<que
perleueceu al clero-y-que la Nación-se 
incautó de .ellp^, tjiz hubiese*^ pagado la 
conlribuciÓn que correspondía á . las 

hnispias . í-i * m i-: u
1 lllimamenle-los- Ayunlamieidos que 
já continuación se expresan lienem dere-

subsidio.de
gado.cn
olkii.il

